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SALUDA 
SAN MARCOS
2026

Queridos vecinos y amigos,
Nos encontramos ya de nuevo ante una de las 

fiestas más tradicionales y con más arraigo para 
los ejidenses como son nuestras fiestas en ho-
nor a San Marcos Evangelista, unas fiestas que 
cada año van a más.

Durante estos días el Ejido se llena de vida, 
de color y de tradición. San Marcos nos recuerda 
cada año y nos mantiene firmemente unidos a 
nuestras raíces agrícolas, nos invita a sentirnos 
orgullosos de pertenecer a una tierra que ha sa-
bido crecer y prosperar sin olvidar su esencia, 
gracias a ese esfuerzo colectivo de generaciones 
que han hecho de El Ejido un referente de traba-
jo, convivencia y progreso, y que nos ha llevado 
a ser el municipio próspero que somos hoy en 
día, referente hortofrutícola a nivel internacio-
nal. 

Pedimos a San Marcos, como siempre hemos 
hecho, que proteja nuestro campo y nuestras 
cosechas, y que nos brinde su ayuda para afron-
tar este final de campaña con buen paso.

Nuestras fiestas de San Marcos se convier-
ten también en momento para reencontrarnos, 
para compartir en familia y amigos, y para abrir 
nuestras puertas a quienes nos visitan, compar-
tiendo nuestras tradiciones.

Comenzamos esa cuenta atrás para que San 
Marcos recorra de nuevo las calles de nuestro 
municipio arropado por miles de ejidenses, que 
ese día nos ponemos nuestras mejores galas 
para acompañarlo en su procesionar. Pero tam-
bién son muchas personas que llegan de fuera, 
conocedoras de que nuestras fiestas en honor 
a San Marcos Evangelista, declaradas de Interés 
Turístico Andaluz y referentes en la provincia, 
son especiales por esa combinación perfecta 
entre fe, tradición y vida social. 

Esa gran traca que retumba y trona en el cielo 
de El Ejido anunciará la salida de San Marcos de 
la Iglesia de San Isidro, rodeado de sus tradicio-
nales claveles rojos y blancos, así como de esas 
rosquillas bendecidas que tradicionalmente han 
representado la petición de protección y de las 
sandías como símbolo de prosperidad y riqueza. 

Una procesión en la que abrirán paso los ca-
ballos, adornados con sus cintas de colores y 
con cabalgaduras enjaezadas con sus mejores 
galas, junto a los carruajes adornados para la 

ocasión. Y tras la procesión, nuestras tradiciona-
les carrozas con su música y su alegría.

La gran fiesta de las habas y el tocino, y nues-
tra gran fritá con hortalizas de nuestro campo, 
volverá a llenar nuestro Parque Municipal el sá-
bado durante todo el día, en una gran manifes-
tación de convivencia y en una gran fiesta gas-
tronómica.

No faltará tampoco la música con nuestros 
conciertos gratuitos al aire libre, que este año 
volverán a convertirse en citas de referencia 
provincial. También los más pequeños tendrán 
su protagonismo.

Nuestra tradicional cata de vinos crece este 
año pasando de una a dos noches ante la gran 
demanda, pero manteniendo su esencia inicial, 
esa que nos sube a las tablas del escenario de 
nuestro Auditorio para convertirnos en los pro-
tagonistas de esa noche. Y todo ello dentro de 
una gran programación que con esmero prepa-
ra cada año el área de Cultura, con la colabora-
ción de otras áreas municipales, para que estas 
fiestas sean inolvidables.

Quiero reconocer el trabajo de todas las per-
sonas que hacen posible estas fiestas: desde 
asociaciones y colectivos, a trabajadores muni-
cipales, Protección Civil y nuestra Policía Local, 
que realiza un auténtico esfuerzo con un ope-
rativo especial para la ocasión, en colaboración 
con el resto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, para que nuestras fiestas se desarro-
llen con total seguridad.

En estos días, os animo a disfrutar con res-
ponsabilidad y desde el respeto de cada activi-
dad, y a seguir demostrando ese espíritu acoge-
dor que caracteriza a nuestra gente.

¡Felices fiestas! ¡Viva San Marcos! 
¡Viva El Ejido!

Francisco Góngora Cara
Alcalde de El Ejido
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SALUDO 
SACERDOTAL 

2026
Queridos amigos de El Ejido: 
El peligro de nuestro tiempo es que, a 

pesar de la enorme oferta que tenemos de 
bienes de consumo, vivimos sin alegría o 
con una alegría frívola. Buscamos de forma 
casi enfermiza placeres superficiales, que 
no sólo no nos llenan, 
sino que nos dejan una 
sensación de vacío. Tene-
mos necesidad de la ver-
dadera alegría, que es la 
que brota de un corazón 
abierto a los bienes del 
espíritu y a los demás; es 
la alegría de un corazón 
lleno de amor, capaz de 
hacer el bien. 

Siempre hay razones 
para la alegría, aunque 
a veces las cosas no nos 
vayan bien o pasemos 
por dificultades, siempre 
tenemos que ver el aspecto positivo de 

cada situación. Recordar que “no hay 
mal que por bien no venga”. Las 

fiestas son un tiempo para olvi-
darnos de los problemas que 
nos agobian y disfrutar con los 
amigos. Por ello, vivamos esta 
fiesta de S. Marcos con ilusión 
y con la mejor disposición.

Pero no olvidemos que es 
una fiesta en honor de S. Mar-
cos, que tanta devoción tiene 
en El Ejido, por eso debemos 
vivirla cristianamente, pidien-
do la protección del santo 
para todos nuestros vecinos. 
Os invito a participar en la ce-
lebración de la eucaristía en 
nuestra parroquia el próxi-
mo 26 de abril a las 10:30h y 

después en la procesión por 
las calles de nuestra ciudad.

Os deseo una muy feliz fiesta de S. 
Marcos, recibid un fuerte abrazo de vues-
tro párroco.

Mariano Delgado
Párroco de El Ejido
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Primera.- Objeto.
1.- El objeto de estas bases es premiar a las Carrozas mejor 
engalanadas, y más originales (por su carácter artesanal yre-
presentativo del municipio, temática y mensaje social) , así 
como regular el desarrollo y participación en el Concurso con 
motivo de la Romería de San Marcos 2025.
2.- La temática de la Carroza será libre.

Segunda.- Crédito y convocatoria.
En virtud del artículo 23 de la LGS, el procedimiento se inicia-
rá de oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano 
competente. La dotación económica del presente concurso 
será de dos mil ochocientos euros (2.800,00€), y se realizará 
con cargo a la aplicación presupuestaria 2026 338 22611 del 
vigente ejercicio presupuestario. La convocatoria de la sub-
vención será publicada en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y el extracto de la misma en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería.

Tercera.- Participantes.
1.-Podrán participar todos los colectivos, grupos, asociacio-
nes ciudadanas y personas físicas, del Municipio de El Ejido. 
2.-No podrán participar en la convocatoria las personas físi-
cas que estén incursas en alguna de las causas de prohibición 
para percibir subvenciones establecidas en el artículo 13 de 
la LGS 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el Art. 7.2 
de la ordenanza General de Subvenciones de Ayuntamiento 
de El Ejido. 
3.-La presentación al Concurso implica la aceptación incondi-
cional de todas las bases por parte de los concursantes. 
4.-Cuantas incidencias se deriven del desarrollo de este con-
curso y de la interpretación de estas bases serán resueltas 
por el Sr. Alcalde.

Cuarta.- Requisitos para la participación.
La exposición de las Carrozas antes de su salida será en el 
lugar determinado por la organización. En la ubicación previs-
ta deben presentarse engalanadas y siguiendo el orden esta-
blecido, en función de un número que se les habrá asignado 
previamente en el momento de la inscripción. 
Para realizar la inscripción deberá aportar la siguiente docu-
mentación: 
1.-Solicitud, con los datos identificativos (en el catálogo de 
procedimientos del Ayuntamiento de El Ejido se colgará ins-
tancia a disposición de los participantes para su inscripción). 
Deberán incluir en esta solicitud además de todos los datos 
identificativos de la persona o colectivo participante, el título 
de la Carroza. 
2.-Documentación complementaria y obligatoria a aportar:

- Copia DNI del responsable (mayor de edad) y copia del 
DNI del conductor.
- Justificante de pago del seguro en vigor del vehículo que 
participa en el desfile.

- Copia de la documentación del vehículo (ficha técnica, 
permiso de circulación e Inspección Técnica en vigor).En 
caso de que la carroza estuviese compuesta por remolque 
y cabeza tractora debería aportar la documentación de am-
bos vehículos.
- Copia del permiso de conducir del conductor del vehículo 
en vigor.
- Declaración jurada del responsable manifestando los si-
guientes términos:

a) Que el/los participante/s acepta todas las condiciones 
establecidas en estas bases.
b) Que se encuentra/n al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias con la Administración 
Estatal, Autonómica, la Hacienda Municipal y de obliga-
ciones frente a la Seguridad Social; que no ha percibido 
ninguna subvención y/o ayuda económica para idéntica 
finalidad, concedida por otra Área y/o Servicio u Orga-
nismo dependiente del Ayuntamiento de El Ejido duran-
te el ejercicio de la correspondiente convocatoria.
c) Que no está/n incurso/s en ninguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 13 LGS y en el Art, 7.2 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
de El Ejido, que le impidan adquirir la condición de be-
neficiario.

Quinta.- Plazo y lugar de presentación.
El plazo de inscripción comenzará el día de la publicación del 
anuncio de este concurso en el BOP de Almería y finalizará el 
miércoles 15 de abril a las 14:00 horas de forma presencial en 
el registro general de entrada del Ayuntamiento de El Ejido o 
a las 23:59 horas de ese mismo día si se presenta a través de 
sede electrónica.
La inscripción se realizará por un representante mayor de 18 
años en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de 
El Ejido o a través de la sede electrónica con el certificado o 
firma digital, así como por cualquiera de las formas previstas 
en el Art. 16.4 de la LPACAP. 
Deberá tenerse en cuenta que los participantes que no sean 
persona física deberán realizar la inscripción según la obliga-
ción contenida en el Art. 14.2 de la LPACAP. 
Una vez presentada la documentación y comprobada que 
ésta es correcta; se contactará con la persona solicitante para 
la recogida del número identificativo de la carroza, que ade-
más será el que determinará su posición en el desfile.

Sexta.- Premio.
1.- El concurso estará dotado con los siguientes premios:

- Primer premio: 1.200 € y diploma.
- Segundo premio: 900 € y diploma.
- Tercer premio: 700 € y diploma.

El Excmo. Ayuntamiento de El Ejido deberá practicar las reten-
ciones fiscales que correspondan al pago de dichos premios. 
2.- El pago de los premios, previo decreto de pago dictado 

BASES CONCURSO DE CARROZAS
PROCESIÓN ROMERÍA SAN MARCOS 2026

Como cada año durante el mes de abril celebramos en 
nuestro municipio las Fiestas en honor a San Marcos. Fiesta 
declarada de interés turístico de Andalucía en fecha 15 de 
julio de 2019.
Una de las actividades más arraigadas de esta fiesta es 
su desfile de carrozas. Con el fin de seguir fomentando la 
participación de los vecinos de El Ejido y sus alrededores 
en el evento, se convoca el “Concurso de Carrozas de la 
Romería de San Marcos 2026”, en régimen de concurren-
cia competitiva, de conformidad con lo dispuesto en las 
presentes Bases, que se rigen por la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (en adelante RLGS), así como por la Or-
denanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de El 
Ejido, de 16 de marzo de 2021, publicada en BOP número 58 
de fecha 26 de marzo de 2021.
Para lo no previsto en dicha normativa, será de aplicación 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

BASES
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por el Concejal Delegado de Hacienda, se realizará mediante 
transferencia bancaria en el número de cuenta del beneficia-
rio (para ello deberá aportar certificado de cuenta corriente 
actualizado).

Séptima.- Instrucción y resolución del procedimiento.
1.- El servicio gestor del procedimiento será la Unidad Ad-
ministrativa de la Concejalía de Cultura del Excmo. Ayunta-
miento de El Ejido quien realizará de oficio cuantas acciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba for-
mularse la propuesta de resolución. 
2.- La valoración de las carrozas que concursen en el desfile 
se llevará a cabo por un jurado, que emitirá un informe con-
cretando el resultado de la valoración efectuada, que tendrá 
en cuenta a la hora de emitir su puntuación:

- El trabajo artesanal (originalidad y tradición)
- La temática.
- El mensaje social.

3.- La resolución de concesión de los premios se realizará 
mediante Decreto del Concejal Delegado de Hacienda, com-
petencia delegada en Decreto de Alcaldía de fecha 20 de junio 
de 2023. De conformidad con el artículo 14. 2 de la Ordenan-
za, “la resolución se motivará de conformidad con lo dispues-
to en la presente Ordenanza y en la correspondiente convo-
catoria, debiendo quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte”.
4.- En el procedimiento se prescinde del trámite de audien-
cia en la propuesta de resolución, al no figurar en el procedi-
miento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas las aducidas por los aspirantes. 
5.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 
procedimiento es de seis (6) meses a contar desde la publica-
ción de la convocatoria. Transcurrido este plazo sin notificar-
se el acuerdo a los interesados, se entenderá desestimada/s 
por silencio administrativo la/s petición/es de concesión de 
premios. 
6.- El acuerdo de concesión del premio por parte del Conce-
jal Delegado de Hacienda que es el órgano competente pone 
fin a la vía administrativa. Contra ella los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que la dictó, en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de la notificación, de acuerdo con el dispuesto 
en los artículos 112 y 124 de la LPACAP o bien, directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo. 
7.- Las carrozas podrán ser expulsadas del desfile en los si-
guientes supuestos:

7.1.- Daños producidos al buen desarrollo de la procesión/
romería, y pueden ser:

A) Por el consumo de bebidas alcohólicas y situación de 
embriaguez.
B) Consumo de bebidas alcohólicas por menores de 
edad.
C) Llevar el vestuario manchado por bebidas alcohólicas.
D) No llevar la música apropiada al evento, debiendo 
guardar siempre el control del volumen, para no moles-
tar a los demás participantes y público en general.
E) Dirigirse al público o miembros de la organización, con 
palabras malsonantes.
F) Parar el vehículo durante el desfile, obstaculizando el 
desarrollo normal de la procesión/romería.
G) No acatar las indicaciones que los miembros de la or-
ganización indiquen.

7.2 Daños por arrojar objetos sobre la vía pública o sobre 
personas.
7.3 Daños causados a la organización y al espectáculo por 
haber sido expulsado por incumplimiento de las normas 
de participación, antes y durante la procesión/romería.
7.4 Así como cualquier otro acto por daños materiales o 
morales que se hayan producido en la procesión/romería, 
a juicio del Ayuntamiento.
7.5 El incumplimiento de la Ordenanza Reguladora de 
Convivencia Ciudadana y de Prevención de Actos Incívi-
cos del Municipio de El Ejido, en su artículo 10, apartado 
2, con entrada en vigor en fecha 3/12/2008. Las carrozas 

quedan obligadas a cumplir con las condiciones técnicas 
que garanticen en todo momento la seguridad de todas las 
personas que vayan subidas en ellas como la de los espec-
tadores del desfile.

Octava.- Jurado.
1.- El Ayuntamiento de El Ejido designará a los miembros del 
Jurado de entre los componentes de la Comisión de Fiestas 
de San Marcos, Asociaciones Culturales, Hermandades y 
personas relacionadas con la Cultura en nuestro municipio. 
Quedará constituido por un Presidente/a, la secretaria y ocho 
vocales.
2.- El fallo del jurado tendrá carácter inapelable. 
3.- El jurado valorará originalidad, temática y mensaje social. 
4.- En caso de empate se volverá a puntuar a los empatados, 
operación que se repetirá hasta que se produzca el desem-
pate. 
5.- El jurado podrá declarar desiertos los premios que estime 
oportunos siempre y cuando las carrozas presentadas no re-
únan el mínimo de requisitos exigido. 
6.- Este jurado se regirá por lo previsto en Subsección 1ª, Sec-
ción 3ª Capitulo II del Titulo Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

Novena.- Abono del Premio.
1.-Una vez concedido el premio por el Concejal Delegado de 
Hacienda, que es el órgano competente, el ganador deberá 
presentar, en un plazo de quince (15) días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de la resolución de la con-
cesión, un certificado de cuenta bancaria para el pago de las 
obligaciones por transferencia. 
2.-No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto no 
resulte acreditado que se halla al corriente de las obligacio-
nes fiscales y con la Seguridad Social.

Décima.- Pérdida del derecho al cobro o reintegro.
Será causa específica de reintegro o de pérdida del derecho 
al premio, además de las previstas en la Ley General de Sub-
venciones, la comprobación de la existencia de datos falsos 
no ajustados a la realidad o incumplimiento de estas bases, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran incu-
rrir los beneficiarios o ganador. La resolución será adopta-
da por el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de El 
Ejido, previo expediente en el que conste informe sobre el 
incumplimiento o falsedad.

Undécima.- Publicidad de los premios concedidos.
1.- El Ayuntamiento de El Ejido publicará el acuerdo de con-
cesión de las subvenciones en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS). Asimismo, y en cuestiones de publicidad, dará cum-
plimiento a lo exigido en relación con la BDNS y en materia 
de transparencia. 
2.- Las siguientes notificaciones que se realicen en el proce-
dimiento iniciado con estas bases se realizarán mediante su 
inserción en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Duodécima.- Protección de datos de carácter personal.
Los participantes en la presente convocatoria consienten en 
que sus datos personales contenidos en la solicitud de parti-
cipación serán objeto de tratamiento en la actividad SUBVEN-
CIONES responsabilidad de AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO con 
la finalidad de GESTIÓN DE SUBVENCIONES Y/O AYUDAS A 
PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS, en base a la legitimación de 
CONSENTIMIENTO, OBLIGACIÓN LEGAL. 
Más información sobre Protección de Datos personales en 
este enlace, en el apartado de privacidad de www.elejido.
es o bien en la oficina de información o dependencia don-
de realice su gestión. Puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición y limitación, siguiendo las 
indicaciones facilitadas, previa acreditación de su identidad. 
Con la firma de este formulario, confirmo que he sido infor-
mado y acepto el tratamiento de mis datos personales para 
la actividad SUBVENCIONES. 
Su negativa a suministrarlos, determinará la imposibilidad de 
participar en la convocatoria.
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1°- Las presentes Bases tienen por objeto regular la partici-
pación de Équidos (caballos, mulos, asnos) en la Procesión/
Romería y desarrollo de la misma, a celebrar en El Ejido con 
motivo de las Fiestas de San Marcos 2026, el domingo día 26 
de abril.
2°- La inscripción de caballistas se realizará según el modelo 
que consta como anexo a la presente propuesta al que se 
acompañará la documentación que se detalla, ello conforme 
a la ORDEN de 21 de marzo de 2006, por la que se regula la or-
denación zoo-técnica y sanitaria de las explotaciones equinas 
y su inscripción en el registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía, la Ley 8/2003, de 24 de Abril, de sanidad animal, 
la Orden de 28 de junio de 2001, por la que se desarrolla la 
expedición de la Tarjeta Sanitaria Equina y el movimiento de 
équidos. Y el DECRETO 55/1998, de 10 de marzo, por el que se 
establece los requisitos sanitarios aplicables al movimiento y 
transporte de ganado y otros animales vivos.
3°- La inscripción se deberá llevar a cabo mediante certificado 
digital a través de la Oficina Virtual del Ayuntamiento de El 
Ejido, o de forma presencial si se trata de una persona física 
en el Registro General de Ayuntamiento.
El plazo de Inscripción será desde su publicación en la página 
Web de Cultura hasta 15 de abril a las 23:59 si se realiza de 
forma telemática o las 14h si se lleva a cabo de forma presen-
cial en el Registro General del Ayuntamiento de El Ejido, coin-
cidiendo con el fin de plazo de la inscripción de las carrozas 
de San Marcos.

3.1- Solicitud, con los datos de identificación: Nombre, 
D.N.I., dirección y teléfono del jinete. Si fuese menor de 
edad, deberán realizar la inscripción sus tutores legales. 
El modelo de solicitud puede encontrarse: en la página del 
Ayuntamiento www.cultura.elejido.es en el apartado San 
Marcos 2026.
3.2- Documentación complementaria y obligatoria se debe 
adjuntar a la inscripción. Todos los caballistas deberán 
contar con la debida documentación, para lo que deberá 
aportarse, en su caso la siguiente documentación en vigor:

1. Fotocopia del D.N.I. del jinete
2. Los datos solicitados respecto al equido son:

N° de identificación animal o Pasaporte (chip)
N° Identidad Explotación
N° de Tarjeta Sanitaria

(No hace falta aportar fotocopias de la documenta-
ción del equido, solo los datos solicitados).
3. Si es un carruaje, debe realizar una inscripción por 
cada caballo participante.

Una vez registrada la solicitud y comprobada, se les llamará 

para que pasen por el Área de Cultura (Auditorio) para retirar 
el número adjudicado.
4°- Durante la Romería y hasta la llegada a la zona de finali-
zación de la misma los caballos se situaran por delante de las 
carrozas y carretas y guardando con estas una distancia míni-
ma de 20 metros, pudiendo ser expulsados y/o sancionados 
por la autoridad competente en caso contrario.
5°- Los caballos deberán estar en perfecto estado de limpie-
za.
6°- Durante el trayecto de la Romería y hasta el fin de esta, 
le queda expresamente prohibido al caballista la ingesta de 
bebidas alcohólicas. La Policía Local podrá ordenar controles 
antes del inicio del recorrido y a lo largo del mismo, pudendo 
retirar de la comitiva aquellos caballistas que superen los lí-
mites legalmente establecidos, con la consiguiente denuncia 
por infracción cometida.
7°- Cualquier caballista que no cumpla las presentes normas 
o cualquier otra que sea dictada por Policía Local o Protección 
Civil, deberá abandonar de inmediato la comitiva reservándo-
se la organización las actuaciones administrativas o judiciales 
que pudieran derivarse de dicho incumplimiento.
8°- Los équidos inscritos, deberán de entrar a formar parte 
de la Procesión/Romería, el domingo 26 de abril de 2026, de 
11:00 horas a 11:30 horas en la Carrera de San Isidro, en el 
tramo comprendido entre los cruces Calles Guadalajara - Dr. 
Marañón y las Calles Gran Capitán - Abeto.
No se permitirán incorporaciones en otros tramos, debido a 
la peligrosidad en el recorrido por la aglomeración de perso-
nas en las diferentes calles, que solamente serán utilizadas 
por los equinos, cuando por motivos de inseguridad en el 
comportamiento del animal, deban de salirse de la forma-
ción.
9°- Aquellos jinetes que incumplan las Normas o Bases de 
participación, en la Procesión/Romería, así como el incumpli-
miento de la Ordenanza Reguladora de la Convivencia Ciuda-
dana y de Prevención de Actos Incívicos del Municipio de El 
Ejido, en su Artículo 10, apartado 2 , con entrada en vigor en 
fecha 3/12/2008, podrán ser expulsados de la misma por los 
miembros de la Organización, momento en el que se les in-
dicará el motivo por el que se les sanciona por escrito y cuya 
conformidad deberán de firmar.
10°- La participación en la Procesión/Romería supone la ple-
na aceptación de las presentes Bases.
11°- El Área de Cultura del Ayuntamiento de El Ejido, se reser-
va el derecho de cambiar parcial o totalmente estas Bases.

BASES DE PARTICIPACIÓN DE ÉQUIDOS
PROCESIÓN ROMERÍA SAN MARCOS 2026

Fo
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MIÉRCOLES 22 DE ABRIL
• 18:00 h. Apertura recinto ferial. Feria inclusiva (sin ruido) de 18:00 a 20:00 h. Día del niño.

• 21:00 h Auditorio. Cata de Vinos a cargo de Bodegas 
Pago de Almaraes (Benalúa - Granada). Aperitivo de jamón, 
queso, tomate y aceite de Oleo Almanzora. Reservas en la 
página https://culturaelejido.sacatuentrada.es/

JUEVES 23 DE ABRIL
• 18:00 h. Apertura recinto ferial. Feria inclusiva (sin ruido) de 18:00 a 20:00 h. Día del niño

• 21:00 h Auditorio. Cata de Vinos a cargo de Bodegas 
Pago de Almaraes (Benalúa - Granada) Aperitivo de jamón, 
queso, tomate y aceite de Oleo Almanzora. Reservas en la 
página https://culturaelejido.sacatuentrada.es/

VIERNES 24 DE ABRIL
• 18:00 h. Apertura recinto ferial. Feria inclusiva (sin ruido) de 18:00 a 19:30 horas.

• 22:30 h Parque Municipal. Concierto Juan Magán.

PROGRAMACIÓN DE 
ACTIVIDADES SAN MARCOS
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NOTA: Esta programación está sujeta a modificaciones.

SÁBADO 25 DE ABRIL
• 10:30 h a 13:30 Parque Municipal. Animación infantil.

• 13:00 h Parque Municipal. “GRAN FRITÁ POPULAR”. Precio simbólico de 2 €.

“FIESTA DE LAS HABAS”. Precio simbólico 1 €. Podremos degustar habas, vino, tocino y pan.

• 13:30 h Parque Municipal. Actuación musical de la Asociación Cultural Francisco Velarde.

• 16:00 h Parque Municipal. Concierto Merche.

• 18:00 h. Apertura recinto ferial. Feria inclusiva (sin ruido) de 18:00 a 19:30 horas.

• 22:00 h. Castillo de fuegos artificiales. Parque Periurbano Cañada de Ugíjar.

DOMINGO 26 DE ABRIL
• De 8:00 h a 11:00 h. Calles: Lobero, Madrid y Pº de Las Lomas. Exposición de las carrozas 
participantes en la Procesión/Romería.

• 9:00 h. Plaza Párroco José Jiménez. Venta de rosquillas de San Marcos.

• 10:30 h. Santa Misa en honor de San Marcos, cantada por el Coro de la Hermandad del Rocío 
de El Ejido. A continuación, “Procesión/Romería”.

 • 18:00 h. Apertura recinto ferial. Feria inclusiva (sin ruido) de 18:00 a 19:30 horas.

• 16:00 h. Plaza Mayor. Concierto. Por un Puñado de Tercios + sesión de Dj.
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OTRAS ACTIVIDADES
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RECETAS DE NUESTRA TIERRA
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PROGRAMACIÓN DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS

DIA PROGRAMA ACTIVIDAD LUGAR ENTIDAD / CLUB ORGANIZADOR

A B R I L
10,11 y 12

(vier, sab, dom) Evento deportivo CAMPEONATO DE ESPAÑA 
MASTER HALTEROFILIA Pabellón de Santa Mª Águila Organiza: Club Halterejido  

Organiza: IMD de El Ejido

11 (sábado) Actividad singular 
de colaboración

DÍA DEL PUEBLO GITANO 
MATAGORDA

Concentración junto Sala 
Multiusos de Matagorda

Organiza: Área Servicios Sociales 
Colabora: IMD El Ejido

M A Y O

Pendiente Actividad singular 
de colaboración

DÍA DE LA BICICLETA DE LAS 
NORIAS Núcleo de las Norias Organiza: Junta Local de Las Norias 

de Daza. Colabora: IMD El Ejido

Pendiente Actividad singular 
de colaboración

DÍA DE LA BICICLETA DE EJIDO 
NORTE Barrio de Ejido Norte Organiza: Adsoc. Vecinos Ejido 

Norte. Colabora: IMD El Ejido

3 (domingo) Medio Ambiente 
y Naturaleza RUTA DE SENDERISMO

Sendero Barranco de la Coladilla, 
Zona Cuevas de Nerja, Sierra 

Tejeda, Almijar y Alhama (Málaga)
Organiza: IMD El Ejido

3 (domingo) Circuito de 
carreras

XIII CARRERA POPULAR 
"FRANCISCO MONTOYA" 

LAS NORIAS
Caseta Municipal de Las Norias Organiza: Comisión de Fiestas de 

las Norias. Colabora: IMD El Ejido

9 (sábado) Actividad singular
CARRERAS ESCOLARES XIX 

MEDIA MARATÓN "CIUDAD DE 
LAS HORTALIZAS" EL EJIDO

Estadio de Santo Domingo Organiza: IMD El Ejido 
Colabora: C.A. Murgiverde

10 (domingo) Actividad singular XIX MEDIA MARATÓN "CIUDAD 
DE LAS HORTALIZAS" EL EJIDO Estadio de Santo Domingo Organiza: IMD El Ejido 

Colabora: C.A. Murgiverde

10 (domingo) Evento deportivo CAMPEONATO DE GIMNASIA 
RÍTMICA PONIENTE Pabellón de El Ejido Organiza: Club Gimnasia Rítmica 

Poniente. Colabora: IMD El Ejido

13-14 
(miérc-jueves)

Actividades 
singulares OLIMPIADAS IES DE EL EJIDO Pabellón de El Ejido e 

instalaciones deportivas anexas
Organiza: IMD El Ejido 
Colabora: IES El Ejido

17 (domingo) Actividad singular 
de colaboración II CARRERA CANINA EL EJIDO Parque Periurbano 

"Cañada de Ugijar"
Organiza: Club Deportivo Canicross 

Almeria Trail. Colabora: IMD El Ejido

16-22 (sábado 
a viernes) EDM Escolares CLAUSURAS EDM ESCOLARES Instalaciones Deportivas 

Municipales
Organiza: IMD El Ejido 
Colabora: IMD El Ejido

24 (Domingo) Actividad singular 
de colaboración DÍA DE LA BICICLETA DE EL EJIDO Concentración Explanada 

de el Corte Inglés
Organiza: El Corte Inglés de El 
Ejido Colabora: IMD El Ejido















Jueves, 14 de mayo
Producciones Come y Calla

Teatro Municipal, 20:30 h

Sábado, 9 de mayo
GNP Producciones 
Culturales
Los hermanos de Terencio
Auditorio, 20:30 horas

Domingo, 10 de mayo
Zum-Zum Teatre
La gallina de los huevos 
de oro
Teatro Municipal, 18:30 h

Jueves, 7 de mayo
Contraproducións
Gordas
Teatro Municipal, 20:30 h

de Ionesco
Viernes, 8 de mayo
Atalaya Teatro
El rey se muere
Auditorio, 20:30 h

Viernes, 15 de mayo
Pentación Espectáculos
Mejor no decirlo
Auditorio,  20:30 h

Viernes, 1 de mayo
Roi Borrallas
Solo
Teatro Municipal, 22:30 h

Sábado, 2 de mayo
Miguel Ríos
El último vals
Auditorio,  21:00 h

Domingo, 3 de mayo
Manuel Liñán
Muerta de amor
Auditorio, 18:30 h

Viernes, 1 de mayo
Fiesta de Teatro de calle 
Tot bé - Pilots - Camelva 
La bella tour    
Plaza Mayor, desde las 18:00 h

Sábado, 2 de mayo
El Espejo Negro
El fantástico viaje de Jonás 
el espermatozoide
Teatro Municipal, 12:00 h

Jueves, 30 de abril
Lamarsó Produce
Blues & Roots
Teatro Municipal, 21:00 h
Gala Clausura 37 MTA

Programación





Sábado, 30 de mayo
Fiesta del Mojito  
Tiritirantes, Gromic           
y La Troupe Malabó
Plaza Mayor, 20:00 h

noma art
Sábado, 30 de mayo
NomadART
Artista sorpresa
Plaza Mayor, 23:00 h

Domingo, 17 de mayo
Apuesta Raíces
Zoohumano
Teatro Municipal,  18:30 h

Viernes, 22 de mayo
Pentación Espectáculos
Dulcinea
Auditorio,  20:30 h

Sábado, 23 de mayo
Producciones Come y Calla
Las amistades peligrosas
Auditorio, 20:30 h

Miércoles, 20 de mayo
CPDA Kina Jiménez
Española de concierto
Por y para
Auditorio,  20:30 h

Sábado, 16 de mayo
Telonea Eventos
Iconos - Rafael Álvarez, el Brujo
Auditorio, 20:30 h

Sábado, 30 de mayo
Contraproducións
Yo solo quiero irme a 
Francia
Auditorio, 20:30 h

Viernes, 29 de mayo
Lazona Teatro
La mujer rota
Auditorio,  20:30 h

Domingo, 24 de mayo
Els Joglars
El retablo de las 
maravillas
Auditorio, 20:30 h

Jueves, 28 de mayo
Barco Pirata Producciones
Constelaciones
Auditorio, 20:30 h

Sábado, 30 de mayo
Guionycuentanueva
Esos locos fantasmas
Teatro Municipal,  12:00 h

Sábado, 23 de mayo
Teatro de Barrio
Hoy tengo algo que hacer 
Teatro Municipal, 23:00 h

Jueves, 21 de mayo
Chicharrón Circo Flamenco
Empaque
Auditorio, 20:30 h



Abono: 138€ (20 obras) / Miniabono: 88€ (10 obras)
Información: Tlf. 950 54 10 06 / 950 54 10 14 / 610 64 94 10 - https://cultura.elejido.es 
Venta de entradas: Auditorio de El Ejido, de 10 a 14 h (L-V)       
https://culturaelejido.sacatuentrada.es; taquilla del Auditorio 2 horas antes del espectáculo o
1 hora antes en taquilla del Teatro Municipal. 

RESUMEN DE PRECIOS Y ABONOS

Fecha

Fecha Hora Espectáculo Lugar Nivel A Nivel B CME

8€   
50/45€   

16€   
12€   
14€   
14€   
 8€   
12€   
14€   
14€
12€   
 14€ 
10€
14€
14€
12€
14€
14€
14€
8€
14€   

  8€   
40€   
14€   
12€   
12€   
12€   
 8€   
12€   
12€   
12€
12€   
12€ 
8€
12€   
12€
12€
12€
12€
12€
8€
12€

 SI  
NO   
SI   
SI 
SI   
SI   
SI 
SI   
SI   
SI
SI   
SI
SI   
SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI

El Espejo Negro. El fantástico viaje de Jonás el espermatozoide 
Miguel Ríos. El último vals  
Manuel Liñán. Muerta de amor
Contraproducións. Gordas        
Atalaya Teatro. El rey se muere 
GNP Producciones Culturales. Los hermanos de Terencio   
Zum-Zum Teatre. La gallina de los huevos de oro     
Producciones Come y Calla. Hasta el final de la fiesta 
Pentación Espectáculos. Mejor no decirlo
Telonea Eventos. 
Apuesta Raíces. Zoohumano

Iconos - Rafael Álvarez, el Brujo

CPDA Kina Jiménez. Española de concierto
Chicharrón Circo Flamenco. Empaque
Pentación Espectáculos. Dulcinea
Producciones Come y Calla. Las amistades peligrosas
Teatro del Barrio. Hoy tengo algo que hacer
Els Joglars. El retablo de las maravillas
Barco Pirata Producciones. Constelaciones
Lazona Teatro. La mujer rota
Guionycuentanueva. Esos locos fantasmas
Contraproducións. Yo solo quiero irme a Francia

Teatro M.
Auditorio
Auditorio
Teatro M.
Auditorio
Auditorio 
Teatro M.
Teatro M.
Auditorio
Auditorio
Teatro M.
Auditorio
Auditorio
Auditorio
Auditorio
Teatro M.
Auditorio
Auditorio
Auditorio
Teatro M.
Auditorio

12:00 h
21:00 h
18:30 h
20:30 h
20:30 h
20:30 h
18:30 h
20:30 h
20:30 h
20:30 h
18:30 h
20:30 h
20:30 h
20:30 h
20:30 h
23:00 h
20:30 h
20:30 h
20:30 h
12:00 h
20:30 h

Sábado, 2
Sábado, 2
Domingo, 3
Jueves, 7
Viernes, 8
Sábado, 9
Domingo,10
Jueves, 14
Viernes, 15
Sábado, 16
Domingo, 17
Miércoles, 20
Jueves, 21
Viernes, 22
Sábado, 23
Sábado, 23
Domingo, 24
Jueves, 28
Viernes, 29
Sábado, 30
Sábado, 30

Todos los martes de mayo, a las 20:30 h 
Atardeceres del Festival de Teatro
12 de mayo.- Castillo de Guardias Viejas
19 de mayo.- Torre de Balerma
26 de mayo.- Faro de Almerimar

 

SÍGUENOS EN
REDES SOCIALES

@Culturaelejido

Cultura El Ejido

www.cultura.elejido.es

Organiza:
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El Ejido
Su historia y su gente en imágenes

Francisco López, José López, María Pernia, Bienvenida González, Mercedes 
Valdivia y María José López en la Comunión de Mercedes López entre otros 

familiares.

Ana María Mateo y Mari Carmen.

Baldomero Rodríguez, María José y Eulogio en el portal 
de la Calle Cervantes.
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Mari Puri Solís, Cecilia Daza, Marichús Palmero y amigas.

Salvador Martín y su prima Purita.

Ana Gómez, Meri Casas, Manolo Buendía.Angelita Llobregat y Margarita Casas.
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1997.1969. Ana María Martín, Anita Alcántara y 
Anita Gutiérrez.

1949. Josefina Acién.
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1958. Eusebio Fornieles, Paco Criado, Rosalía Fernández, Josefina Acién, Rosa Fernández, Antoñita, 
Agustín, Miguel Gallardo y Paco Maldonado.
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Barbacoa Coworkers Primavera 2025.
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1961. Rosalía Valdivia y Antonio López.1958. Paco Palmero y Elena. Foto 
coloreada.

1964. Fiesta en Balerma. José Valdivia, Antonio López y Antonio. 
Foto coloreada.
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1959. Marichús Palmero.
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Ana María Mateo.

Boda de Mari Puri y Baldomero con Pura Navarro y Cristóbal.

Angelita Llobregat y su sobrina Nieves.

Lola Clavero y compañeras embarrilando uva.
Foto coloreada.
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Antonio María.

Años 60. Pin Godoy, Antonio Maldonado y amigos. Foto coloreada.
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Jesús Pernia, José López, María Pernia y Antonio López en la boda de 
José y María.

Angelita, Trini Valdivia, María López, Elena, Anita Giménez 
y Vicenta, entre otras.
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1960. San Marcos. Entre otros, Bernardo el municipal, Gabriel Monero y su hijo Gabriel, Salva-
dor Martín, Bernardo Fernández, Ángel Fernández, Antonio Fornieles y Serafín Barranco.
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1963. Jesús Fornieles, Lola Palmero, Baldomero Rodríguez, José “El Correor“ y amigos.

1976. Pepe Cano y Juani Cervantes.
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1968. Foto coloreada.
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Años 60. Rosalía Valdivia y Antonio López con sus 
hijas María José y Rosalía López.

1970. Boda de Manoli y Antonio. Foto coloreada.

1966. Virginia, Loli, Adelina y amigos. Foto coloreada.
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Angelitas, Carmencita, Anita, David Baena y amigos.

1971.- Hermanos Gabriel, Remedios y Diego Herrera.
Foto coloreada. Curso Rosa Chacel en 1997.
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Cristóbal Rodríguez.

Doctor Paco Palmero.
jpg

1968. Familia Escobar. Foto coloreada.

1950. Felisa González, Angelitas, Antonia y amigas. Foto coloreada.





60

Mari Carmen y Rosalía Valero, Isabel, Rosalía Herrera, Lola Callejón, Rosa María Luque, 
Rosita Jiménez, Loli Criado, Paquita y Emilia Ramos. Foto coloreada.
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1955. Paco Valdivia. 1977. Antonio y Loli. Foto coloreada.
Ana Arqueros en la iglesia de San 

Isidro. Foto coloreada.
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Boda de Encarnita Fernández y Enrique con los padrinos Alfonso y Adelina en 
la iglesia de San Isidro.

1973. Remedios. 
Mari Rosa y Lola 

Herrada. Foto 
coloreada.
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1956. Lola González Sánchez, de paseo con unas amigas por Barcelona.
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Manuel, Javier, José María, Sofía, Laura, Claudia y Francisco Manuel.

María José y Rosalía López.

Hermanas Fernández Nache.
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El maestro Francisco Pérez con sus alumnos en Las Norias. Foto coloreada.



68

1963. Gabriel Fornieles y Paco Martín “el del Hostal” entre otros.

Angelitas, Gracián y Mª Carmen.
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1970. Anita Gutiérrez y Ana Mari 
Iglesias.

1968. En la Venta del Olivo. Paquita, Rosa Mari y amigas.
Foto coloreada.Pepe Cano.
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1967. Eva Arriola. Alumnos del José Salazar. Foto coloreada.
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Los hermanos María José y 
José Antonio López.

1972. Lolita Martín Arqueros.
Foto coloreada.1977. Trinidad. Foto coloreada.
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José Antonio y Salvador Santiago 
Mateo.

1954. Andrés, Nache, Dolores, Rosa, José y Merce-
des. Foto coloreada.
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Anita Giménez.
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Irene y Sergio García.

Cristóbal Rodríguez, Francis y Juan Carlos entre otros amigos.

1960. Presenta Rubio, Trini y familia. 
Foto coloreada.
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1956. Lola y Fulgencio.
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1969. Salvador y Jose Mari Martín Acién.

Moisés, Javier, Alberto.

Están Cristina (Directora de Producción),
Elena y Rebeca.
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Desde

10.000 Km/año
60 meses

al mes
+IVA
469,00 €

Desde

10.000 Km/año
60 meses

al mes
+IVA
355,01 €

RENTING SANTANDER CONSUMER
OMODA5 PREMIUM   1.6 Premiun 145 cv MG 3   1.5 Comfort

Santander Consumer El Ejido
Avda.Oasis 17 - El Ejido (Almería)

 agenciaelejido@gmail.com
rbernalg@agentes.santanderconsumer.com

Seguro a todo Riesgo ¡Sin franquicia! + Servicio de Mantenimiento 
+ Neumáticos + Asistencia en Carretera + Atención personalizada¿Qué incluye?

633 976 266 - 647 851 017

1969. Mari Carmen Cano y José 
Antonio Cano en San Marcos.
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Joaquín Solís.

Comida familiar en casa de Angelita y Tesi. José Antonio Escobosa, Puri Llobregat, Silvia Cortés, 
Óscar Escobosa, Angelita Llobregat, Paco, Cristina, Mari Trini y Tesifón.
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Cristóbal Rodríguez.
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Antonio López con sus hijas María José y Rosaía y su sobrino José Antonio.

Antonio Alfredo, Pablo Altadill, José Antonio y May.
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Moragas en Almerimar. Angelitas Mateo, Antonio Mateo, Ángeles 
Peralta, Mari Carmen.

1970. Paco Fernández y amigos.



94

1967. En el patio de la confitería, Pepe Villegas, Bernardica Villegas... 
Foto coloreada.
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Mari Puri Solís.

Esteban, Maribel, Rafael y Encarna.
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1947. Antonio López.



98

1975. Jose Mari Martín.
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Antonio Callejón y Pepe Solís.
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1960. Lola González Sánchez y su hermana Araceli (Chelica) en la playa de Adra. Chalía, Finita Gutiérrez y Anita Gutiérrez.

1975. Mari Carmen, Marita y Juani en la plaza de la Iglesia.
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Eulogio Rodríguez Solís.
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En el club de playa. Abelardo Escobosa, Tesifón Escobosa, Enrique, Angelita Llobre-
gat, Encarna y Encarnita.
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Rosalía Valdivia y Pepita.
1941. Cuadrilla en la faena.
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Pepe Solís, Pura Navarro...
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Familia López Valdivia.

1975. José Cano y Marita Cano.
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Antonio Mateo, Ángeles Peralta, Carmencita Mateo y 
Angelita Mateo en Balerma.
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Familia de Pura Navarro.

Moragas en Almerimar. Conchita Jiménez, Josefina, 
Angelitas Mateo, Antonio M.
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Equipo de Cocinatur.
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María José López.

Antonio Salazar y Salvador Martín.
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Miguel Solís.
Antonio, Serafín, Purita y Salvador Martín con Anita Fernández y Antonio Salazar.
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Boda de Pepe Solís y Carmen 
Mateo.
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María José López.
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Lola Rubio y María Rosa 
Gutiérrez.

Moragas en Almerimar. Mari Carmen Solís, Encarna, Carmencita, Mari Puri, 
M. Carmen, Conchita.

Rafael y Esther.

Encarna Pozo y Rosendo Pozo.
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Promoción 84-85 del José Salazar. Foto coloreada.
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En Venta Nueva. Tesifón Escobosa con compañeros de trabajo 
cuando estaban haciendo la autovía por Balanegra.

Eduardo Campoy, Isabel y familia. Foto coloreada.
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Rosalía Valdivia y Antonio López con su hija María José y 
unos amigos en Francia.
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Moragas en Almerimar. Pedro Altadill, Juan Altadill, Juanjo, Ismael Chirivuella.

Encarnación Gaitán con sus nietos Encarna Nava-
rro, Mercedes Llobregat e Inocencio Llobregat.
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Carmencita Mateo y Solita Cafeteras.

Manolo Rodríguez.
1956. Mercedes López, Antoñita Palmero, Lola González, Trini Peramo y 

Carmen González.
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José Solís Gómez.
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1960. Mari Puri Solís.
Rafa y Mari Puri. Foto coloreada.
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Alumnas del CEIP Ramón y Cajal.
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Begoña Martín.

San Marcos.
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Viaje de estudios del CEIP Ramón y Cajal.
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Carmencita Mateo.
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Guardia Marina Castillo Palmero.

María Rosa Gutiérrez y Puri 
con una amiga en el Club de La 

Aldeílla.
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Francisco López con unos amigos.

Viaje de estudios del CEIP Ramón y Cajal con la maestra doña Aurelia.
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Encarna, Rosali y Rosalía Valdivia en la playa de Balerma.
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Pepe Solís. Encarnación Gaitán.
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1979. Lola González Sánchez y su marido, 
Fulgencio. Cristina Martín.



150





152
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Rosalía Valdivia y Antonio López con sus hijas María 
José y Rosalía en el Retiro.

Carmencita, Mª Carmen y Elena. 1965. En la Venta del Olivo. Rosita Valero y amigas. Foto coloreada.
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Aurelia Gordillo (profesora), Jesús Pérez, Jesús Izquierdo y compañeros en el viaje de estudios.
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Moisés Solís, Gracián Mateo y Serafín Mateo.
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José Antonio Escobosa en la Rábita.

Alumnos del CEIP Ramón y Cajal.
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María José Rodríguez en San 
Marcos.

Elisa Martín.

1970. Familia Gutiérrez.
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Mari Puri Solís y Baldomero Rodríguez. Alumnos del colegio Ramón y Cajal.
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Mari Puri Solís.

Viaje de estudios del Colegio Ramón y Cajal.
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Pepe Solís.

María Rosa Gutiérrez y una amiga en el 
Día de Andalucía.

Rosario Iglesias, Diego, Anita y Mari Rosa Gu-
tiérrez. Foto coloreada.
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Rosalía Valdivia y su amiga Felicidad.
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Carmencita, Nina Buendía, Solita Cafeteras, 
Mari Lola y Jorge.

Eulogio Rodríguez Solís.

María Fernández y amiga.
Foto coloreada. Alumnos del CEIP Ramón y Cajal.
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Alicia, Antoñita Palmero y Trudy.

1968. Mercedes, Paquita, Emilia y compañeras en un tractor oruga.





170
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María José López.

Romería de San Marcos.
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Mari Carmen Solís. 1978. Julio Lupión.
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Cholo, Mariví, Berfran, Virtudicas, Angelitas, Emilita y Mª Carmen. Eva Arriola. 1953. Rosalita y Maruja.





176

José Llobregat, Mercedes Acién, Angelita Llobregat y Encarna Llobregat.

1976. Mari, Diego, Merce, Amalia, y Maria del Mar Fernández Nache.
Foto coloreada.
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Poli juvenil, temporada 82-83.
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Jose Solis, Paco el del cine y Martinico en el cine Valencia.
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1991. Familia Castillo Palmero.

Marichu Sanz (Directora de Casting), Silver (actor protagonista), 
Mar Isern, Ian de la Rosa (Director de la Película) y yo Esther Salas 

(Creadora de Coworking Oasis).
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Rosalía Valdivia y Antonio López. Mari Carmen Solís y Carmencita con Ana y Gracián en El Pasaje en San Marcos.
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Miguel Solís.1972. En Camposol, Rosalía Herrera y Rosita 
Jiménez. Foto coloreada.
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1980. José Luis Callejón y Juan Callejón.

Rafael y Esther.
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Maruja Gómez.

Currillo y Mª Carmen en Balerma.



186

1986. Vuelta ciclista Almerimar. Moisés Solís y Eulogio García entre otros.

Juan.
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María José López con su hermano 
José Antonio.

Currillo y Mª Carmen. 1972. Araceli, Paquita y Trini.
Foto coloreada.
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Familia Siseñores.



190





192

En La Jijonenca.

Jose Solis y Paco el zapatero.
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María Rosa Gutiérrez, Car-
mela Victoria y Angelines.

Encarna y Kieran.
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1951. Antonio López en el día 
de su Primera Comunión.

Elena Castillo y Mª Carmen Solís.Tomás Herrera, conserje del Ramón y Cajal, rodeado 
de alumnas del centro.
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Encarna, Anita, Cecilia y Mari Puri.

1958. Eleuterio Rovira y familia.
Foto coloreada.
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Rosalía López y José Luis Callejón con amigos.
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Pura Navarro y María José Rodríguez Solís.

III Gala de la Moda en el Círculo. A la derecha, Serafín Martín con 
sus compañeros del IES Santo Domingo.
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Boda de María Pernia y José López, acompañados de 
sus hermanos Antonio López y Jesús Pernia.

Gracián Mateo, Antonio Mateo, Carmencita, Mª Carmen, Ana María y Angelitas.
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José Antonio, Felipe y Vicente con compañeras.
Lola Rodríguez, Angelita Llobregat, Rosalía López, Carmen Pérez, Elena Criado, 

Josefa Rodríguez y Ana en Balanegra junto a la cooperativa de Cabasc.
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Función escolar de Navidad en el CEIP José Salazar en los años 60. Mª Carmen.
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1969. Fermin Robles y unos amigos. Foto coloreada.

José Antonio Escobosa y Tesi. Años 70.
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María José López.

Procesión de San Marcos.
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José Antonio y Mª Carmen Solís.Viaje de estudios del Ramón y Cajal.
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María Rosa Gutiérrez, Lola Rubio y 
Angelines en El Rocío.

Serafín Martín y Rosali Lirola. 1969. Lole, Rosa Mari y Rosalía. 
Foto coloreada.
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María José Rodríguez Solís.

Jose Mari Martín con las hijas de Salvatella tras ganar la 
Copa de ciclismo en Almerimar.

Nieves Escobosa, Angelita Llobregat y Nieves Ureña.
Jesús y Serafín Martín.
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Mari Carmen Solís.

Salvador Martín y su mujer, Josefina Acién, con sus hijos Salvador, Jose Mari y Begoña, en una celebración con 
Manolo Aguera, su mujer, y, a la izquierda, Marta con. su hija María Dolores.



214

Mª Carmen López, Lolita Maldonado, Lolita Moral, Lola García, 
María Morón y Lolita Gutiérrez.

1957. Eladio Pérez y amigos. Foto coloreada.

1995. Carnavales en el Ramón y Cajal.





216

Julia Martín. Tesifón Escobosa y Angelita Llobregat.

Lolita y amigos. Foto coloreada.
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Loli Valdivia Martín.
José Martín con sus mellizos José y Paco.
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Mari Puri Solís, Eulogio y María José Rodríguez. María Fernández y Pepe Fernández.
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Alfonso, M. López, Mari Lola Gaitán y Elena cogiendo guisantes en Pampanico.

1960. Mari Nieves. Foto coloreada.
Alumnos del Ramón y Cajal.
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Rosalía Fernández con su 
nieto José Antonio.

Angelita Llobregat con sus amigas.

Maruja Acién.



222

Salvador Martín.

1996. Dunia Export. Entre otros Juan José Céspedes, Gracián Muñoz, Miguelón y José Salvador Maleno.





224

Rosali Lirola.

1969. San Marcos.

Mari Puri Solís y Baldomero Rodríguez con amigos.
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Ramón Peralta, Angelita Acién, Rafael Arriola, Chalía Acién, 
Maruja Acién y Fernando Lirola.

1966. San Marcos. José, Rosa Mari, Rosita, Rosalía y amigos.
Foto coloreada.

Rafael Salas y Encarna Pozo.

Javi, Manuel, Mabel, Manuel Castaño y María del Mar.
Francisco Góngora, Carmen Crespo y 

Aránzazu Martín.

1971. Paco Valdivia.






